
RES. 974/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001439, Ent. N° 1118/17
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la Licitación Pública     Nº 11/002/2016 para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas, más estacionamientos y un Salón de Usos Múltiples (SUM), para activos en la ciudad de Tacuarembó, Departamento de Tacuarembó;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de noviembre de 2016, se presentaron las firmas: FABRA S.A. y BLARDONI Y CIA. S.A.;
2) que con fecha 16/01/2017 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y al informe técnico realizado (que señala como manifiestamente inconveniente la oferta de Fabra S.A.), considera más conveniente la adjudicación del llamado a la firma BLARDONI Y CIA. S.A., por un total de 20 viviendas y SUM en el padrón No. 4990 de la ciudad de Tacuarembó, a un precio total de obra             $ 45:588.756,60 impuestos incluidos, asociado a un monto imponible de            $ 10:536.835,72, más el terreno por $ 5:364.996,80 (total $ 61:490.590); 
3) que, conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, no se efectuaron observaciones por parte de los oferentes al procedimiento cumplido;
4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que se adjuntan: 
5.1) Constancia de Afectación de crédito No 001878, de fecha 23/02/2017, por un monto total de $ 61:490.590, que se detalla de la siguiente forma: $ 7:048.764 (Ejercicio 2017), $ 50:513.033 (Ejercicio 2018) y $ 3928.793 (Ejercicio 2019); 

5.2) Documento Etapas del Gasto Afectación Nos. 457 y 458 de fechas 01/03/2017 por las sumas de $ 6:732.659 y $ 316.105 respectivamente, al Programa 521, Proyecto 717, Objeto Gasto 381; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio remitido se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto a favor de BLARDONI Y CIA S.A., por un monto total de $ 61:490.590 impuestos incluidos,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y conforme a l detalle señalado en el Resultando 5.1 de la presente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010) y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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